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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 48 DE 2022
(JUNIO 7)

Sesión ordinaria presencial del 7 de junio de 2022
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo periodo
El día siete (7) de junio del dos mil veintidós 

(2022), se reunieron en el Salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional, previa citación, 
los miembros de la Comisión Primera del honorable 
Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por el titular honorable 

Senador Germán Varón Cotrino, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores: 

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presente los honorables Senadores:

Andrade Serrano Esperanza
López Maya Alexánder
Ortega Narváez Temístocles
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Benedetti Villaneda Armando
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Petro Urrego Gustavo Francisco. 
El texto de la excusa es el siguiente:

786//301504//Javier 
CORREGIDO POR GILBER, 13-7-22 
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 10:43 a. m., la Presidencia manifiesta: 
abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente reunión.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  

SENADO DE LA REPUBLICA
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2021-2022

Segundo periodo
“Sesión ordinaria presencial”

Día: martes 7 de junio de 2022
Lugar: Salón Guillermo Valencia  
Capitolio Nacional-Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones ordinarias

Acta número 37 del 29 de marzo de 2022, 
número 337 de 2022; Acta número 38 del 30 de 
marzo de 2022, Gaceta del Congreso número 
338 de 2022; Acta número 39 del 5 de abril de 

2022, Gaceta del Congreso número 339 de 2022; 
Acta número 40 del 19 de abril de 2022, Gaceta 
del Congreso número 410 de 2022; Acta número 
41 del 20 de abril de 2022, Gaceta del Congreso 
número 411 de 2022;

III
Consideración y votación de Proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley Estatutaria número 322 

de 2022, Senado, 112 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se desarrolla el 
derecho fundamental a la objeción de 
conciencia consagrado en el artículo 18 de 
la Constitución Política. 

Autores: honorables Senadores María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Esperanza Andrade 
Serrano. Honorable Representante: Juan Fernando 
Espinal Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Miguel Ángel Pinto Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 958 de 2021

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 51 de 2022

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 469 de 2022
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2. Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y 
la Adolescencia con relación a la adopción 
desde el vientre”. 

Autores: honorable Senadora: Emma Claudia 
Castellanos.

Honorable Representante: Ángela Patricia 
Sánchez Leal. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1203 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021

3. Proyecto de ley número 104 de 2021 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017. 

Autores: honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, Pablo 
Catatumbo Torres, Gustavo Bolívar Moreno, 
Ayda Yolanda Avella Esquivel, Feliciano Valencia 
Medina, Antonio Sanguino Páez, Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, 
Ómar de Jesús Restrepo, Abel David Jaramillo 
Largo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Luis Fernando Velasco Chaves. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1019 de 2021

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1274 de 2021

4. Proyecto de ley número 137 de 2021 
Senado, por medio del cual se otorga la 
libertad a mujeres en detención preventiva 
relacionadas con delitos de drogas y se 
establecen otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Pablo 
Catatumbo Torres, Sandra Ramírez Lobo, Iván 
Marulanda Gómez, Julián Gallo Cubillos.

Honorables Representantes: Jairo Reinaldo 
Cala, Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto Albán 
Urbano, Ómar de Jesús Restrepo Correa. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1023 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021

5. Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, se 
adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Pablo 
Catatumbo Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Ayda Yolanda Avella Esquivel, Feliciano Valencia 
Medina, Gustavo Bolívar Moreno.

Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, 
Ómar de Jesús Restrepo, Ángela María Robledo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1019 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021

6. Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado por medio de la cual se modifica 
la Ley 1922 de 2018, estableciendo la 
revocatoria de la medida de aseguramiento 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: María Fernanda 
Cabal Molina, Esperanza Andrade Serrano. 
Honorables Representantes: Juan Manuel Daza 
Iguarán, Enrique Cabrales Baquero, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Henry Cuéllar Rico, John Jairo 
Berrío López, Juan Pablo Celis Vergel, Jairo 
Cristancho Tarache. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1423 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1572 de 2021

7. Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de 
vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución. 

Autores: honorables Senadores: Eduardo 
Pacheco Cuello, María Fernanda Cabal Molina. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Eduardo Pacheco Cuello. 
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Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2021

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1217 de 2021

8. Proyecto de ley número 326 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 3 de la Ley 1922 de 2018, para 
facilitar la acreditación de las víctimas ante 
la JEP.

Autores: honorables Senadoras: María Fernanda 
Cabal Molina, Esperanza Andrade Serrano.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 187 de 2022 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 319 de 2022

9. Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la correcta focalización de los subsidios, se 
promueve la manifestación pública y pacífica 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Milla Patricia 
Romero Soto, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Paola Holguín Moreno, Enrique Cabrales Baquero, 
Fabián Castillo Suárez. Honorable Representante: 
Christian Garcés Aljure. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1365 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021

10. Proyecto de ley número 233 de 2021, 
Senado, 581 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 687 del 
Código Civil y se incluye el numeral 17 al 
artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por 
medio de la cual se expide el Código General 
del Proceso y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Andrés David Calle 
Aguas.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Germán Varón Cotrino. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 325 de 2021 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1395 de 2021

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1688 de 2021

11. Proyecto de ley número 63 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la 

Ley 1257 del 2008, demás concordantes y 
se dictan otras disposiciones., acumulado 
con el Proyecto de ley número 80 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra las mujeres y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Proyecto de ley número 63 de 2021.
Honorables Senadores: Sandra Liliana Ortiz 

Nova, Daira de Jesús Galvis Méndez, Iván Leonidas 
Name Vásquez, José Obdulio Gaviria Vélez, Amanda 
Rocío González, Nora María García Burgos.

Honorables Representantes: Flora Perdomo 
Andrade, Nubia López Morales, Norma Hurtado 
Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Wilmer Leal 
Pérez, Edwin Fabián Orduz Díaz. 

Autores: Proyecto de ley número 80 de 2021.
Honorables Senadores: Aida Yolanda Avella 

Esquivel, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Iván Cepeda Castro, Iván Name Vásquez, 
Feliciano Valencia Medina, Alberto Castilla 
Salazar, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Jorge 
Eliécer Guevara, Jorge Enrique Robledo Castillo, 
José Aulo Polo, Pablo Catatumbo Torres, Sandra 
Ramírez Lobo, Victoria Sandino Simanca, Wilson 
Neber Arias, Julián Gallo Cubillos.

Honorables Representantes: Abel David 
Jaramillo, Ángela María Robledo, Carlos Alberto 
Carreño, Jorge Alberto Gómez, César Augusto Ortiz, 
César Augusto Pachón, David Ricardo Racero, 
Fabián Díaz Plata, Jairo Reinaldo Cala, María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Luis Alberto Albán.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto de ley número 63 de 2021. 
Proyecto Original: Gaceta del Congreso número 
903 de 2021 

Proyecto de ley número 80 de 2021. Proyecto 
Original: Gaceta del Congreso número 905 de 2021 
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1718 de 2021

12. Proyecto de ley número 242 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga 
el Reconocimiento Jurídico Diferencial a 
los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Guillermo 
García Realpe, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Temístocles Ortega Narváez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1546 de 2021 
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1822 de 2021

13. Proyecto de ley número 84 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la Ley 
1622 de 2013, se incentiva la participación 
política de la juventud y se adoptan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Alexánder López Maya, Antonio 
Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro, Iván Name 
Vásquez, Feliciano Valencia Medina, Alberto 
Castilla Salazar, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Jorge Eliécer Guevara, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, José Aulo Polo, Pablo Catatumbo Torres, 
Sandra Ramírez Lobo, Victoria Sandino Simanca, 
Wilson Neber Arias, Julián Gallo Cubillos.

Honorables Representantes: Abel David 
Jaramillo, Ángela María Robledo, Carlos Alberto 
Carreño, Jorge Alberto Gómez, César Augusto Ortiz, 
César Augusto Pachón, David Ricardo Racero, 
Fabián Díaz Plata, Jairo Reinaldo Cala, María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Luis Alberto Albán. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 906 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1875 de 2021

14. Proyecto de ley número 195 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 4ª de 1992 con el objeto de establecer 
los criterios a los cuales se debe sujetar el 
Gobierno nacional para fijar los gastos de 
representación y las primas de los miembros 
del Congreso. 

Autores: honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Iván Marulanda Gómez, Maritza Martínez 
Aristizábal, Jorge Enrique Robledo Castillo, Antonio 
Sanguino Páez, Temístocles Ortega Narváez, Iván 
Cepeda Castro, Luis Fernando Velasco Chaves.

Honorables Representantes: Mauricio Toro 
Orjuela, Catalina Ortiz Lalinde, José Daniel López 
Jiménez, Jorge Gómez Gallego, Wilmer Leal Pérez, 
Juanita Goebertus Estrada, Harry González García. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Angélica Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1205 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1888 de 2021

15. Proyecto de ley número 01 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se promueve la transparencia 
en las instituciones públicas., acumulado 

con el Proyecto de ley número 193 de 2021 
Senado.

Autores: Proyecto de ley número 01 de 2021: 
honorables Senadores: Andrés García Zuccardi, 
Miguel Amín Scaf.

Honorables Representantes. Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Óscar Tulio Lizcano, Christian 
José Moreno Villamizar. 

Autores: Proyecto de ley número 193 de 2021: 
honorables Senadores: Angélica Lozano Correa, Iván 
Marulanda Gómez, Maritza Martínez Aristizábal, 
Jorge Enrique Robledo Castillo, Antonio Sanguino 
Páez, Temístocles Ortega Narváez, Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Honorables Representantes: Mauricio Toro 
Orjuela, Catalina Ortiz Lalinde, José Daniel López 
Jiménez, Jorge Gómez Gallego, Wilmer Leal Pérez, 
Juanita Goebertus Estrada.

Ponentes: Primer Debate: Senado: honorables 
Senadores: Angélica Lozano Correa, Rodrigo 
Lara Restrepo (Coordinadores), Juan Carlos 
García Gómez, Fabio Amín Saleme, Roy 
Barreras Montealegre, Carlos Guevara 
Villabón, Julián Gallo Cubillos, Alexánder 
López Maya, Eduardo Pacheco Cuello, Gustavo 
Petro Urrego, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
Santiago Valencia González.

Ponente Segundo Debate: Senado: honorables 
Senadores: Publicación

Publicación: Proyecto de ley número 01 de 2021: 
Proyecto Original: Gaceta del Congreso número 
889 de 2021. 

Proyecto de ley número 193 de 2021: Proyecto 
Original: Gaceta del Congreso número 1204 de 
2021 Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 233 de 2022

16. Proyecto de ley número 11 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas de 
ahorro fiscal en el Congreso de la República 
de Colombia. 

Autores: honorables Senadores: Ernesto Macías 
Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Ruby Helena 
Chagüi Spath, Nicolas Pérez Vásquez, Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Honorio Enríquez Pinedo, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortez. Honorables 
Representantes: Enrique Cabrales Baquero, Juan 
Manuel Daza, Edward Rodríguez Rodríguez, Jairo 
Cristancho Tarache, Óscar Villamizar, Juan Pablo 
Celis, Rubén Molano, John Jairo Bermúdez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 891 de 2021 
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 340 de 2022

17. Proyecto de ley número 252 de 2021, 
Senado, 483 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 210 A del 
Código Penal y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes: Katherine 
Miranda Peña, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Karina Rojano Palacio, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Yénica Acosta Infante. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2020

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1599 de 2021

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 304 de 2022

IV
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Esperanza Andrade 

Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaría informa que la honorable Senadora 

María Fernanda Cabal Molina radicó la siguiente 
proposición:

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo: 
Gracias señor Presidente, quisiera solicitarle a la Senadora María Fernanda que lo pusiéramos 
de punto 3, toda vez que hoy está asignado otro Proyecto de ley en el punto 2 y ya ha venido 
aplazándose, entonces le rogaría. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo:

Gracias señor Presidente, quisiera solicitarle 
a la Senadora María Fernanda que lo pusiéramos 
de punto 3, toda vez que hoy está asignado otro 
Proyecto de ley en el punto 2 y ya ha venido 
aplazándose, entonces le rogaría.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día con las modificaciones formuladas en la 
Proposición suscrita por la honorable Senadora 
María Fernanda Cabal y la proposición verbal de 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo y 
cerrada la discusión, abre la votación.

Cerrada la votación, la Secretaría informa 
que ha sido aprobado el Orden del Día con las 
modificaciones formuladas por la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina y la 
proposición Verbal de la honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II

Consideración y aprobación de actas

Sesiones ordinarias

Acta número 37 del 29 de marzo de 2022, 
Gaceta del Congreso número 337 de 2022; Acta 
número 38 del 30 de marzo de 2022, Gaceta del 
Congreso número 338 de 2022; Acta número 39 
del 05 de abril de 2022, Gaceta del Congreso 
número 339 de 2022; Acta número 40 del 19 de 
abril de 2022, Gaceta del Congreso número 410 
de 2022; Acta número 41 del 20 de abril de 2022, 
Gaceta del Congreso número 411 de 2022;

La Presidencia abre la discusión de las 
Actas:

Acta número 37 del 29 de marzo de 2022, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 337 
de 2022; Acta número 38 del 30 de marzo de 2022, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 338 
de 2022; Acta número 39 del 5 de abril de 2022, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 339 
de 2022; Acta número 40 del 19 de abril de 2022, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 410 
de 2022; Acta número 41 del 20 de abril de 2022, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 411 
de 2022 y cerrada su discusión, abre la votación.

Cerrada la votación, la Secretaría informa que 
han sido aprobadas las Actas números: 37, 38, 39, 
40 y 41, por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.
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III

Consideración y votación de Proyectos  
en primer debate

Proyecto de ley Estatutaria número 322 de 
2022 Senado, 112 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se desarrolla el derecho fundamental 
a la objeción de conciencia consagrado en el 
artículo 18 de la Constitución Política.

La Secretaria informa que en el acta del 46, del 
día 31 de mayo, se votó la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia, pero no 
se alcanzó la mayoría absoluta que se requiere por 
la Constitución y la Ley para el trámite de leyes 
estatutarias, se designó una comisión accidental, 
conformada por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández coordinador, Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Guevara Villabón, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello y Angélica Lozano 
Correa, para consensuar el articulado y traer una 
propuesta para ser sometida a consideración por 
los miembros de la comisión. El día 1° de junio 
del 2022 del acta 47, se sometió nuevamente a 
votación la proposición con la termina el informe 
de ponencia, pero no alcanzó el quorum que 
requieren las leyes estatutarias para su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias señor Presidente, en este proyecto 
habíamos quedado en una subcomisión que usted 
designó, para efectos de ponernos de acuerdo en 
la redacción de algunas proposiciones, el Senador 
Velasco había dicho que acompañaba el proyecto 
siempre y cuando se acogiera lo del doctor 
Rodrigo Lara, aquí está el Senador Rodrigo 
Lara, que ya firmó también el Proyecto, ya hay 
un acuerdo digamos entre los de la Comisión, lo 
que correspondería señor Presidente, sería que la 
Secretaría diera, o si quiere yo explico el informe 
y solicito que se vote el informe que es lo que nos 
resta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, doctor Varón y honorables 
Senadores, pues este proyecto tuvo una discusión 
muy interesante en la pasada sesión y dado pues 
los puntos de esa discusión que sostuvimos 
aquí en la deliberación, se decidió crear una 
subcomisión, como usted muy bien lo menciona, 
a fin de conciliar y lograr así llegar a un consenso.

Hay unas constancias presentadas por el 
honorable Senador Guevara, otras fueron 
acogidas por el grupo, por la subcomisión y, por 
consiguiente, me permito muy respetuosamente 
sugerir que se vote positivamente este informe de 

conciliación Presidente, ¡ah, perdón! Perdón, el 
informe de la ponencia, discúlpeme un lapsus, sí 
señor.

SÍ NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 09 03

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 12

Por el SÍ: 09

Por el NO: 03

En consecuencia, no se ha tomado ninguna 
decisión, porque se requiere la mayoría absoluta 
para aprobar o negar leyes estatutarias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente, no, de acuerdo con la 
suspensión, solamente quiero señor Presidente 
y señora Secretaria, dejaré como constancia 
las preocupaciones que tiene mi oficina sobre 
este proyecto, en la medida en que al permitir 
de manera explícita o tácita la objeción de 
conciencia de servidores públicos, en materias 
tan delicadas como el orden público, como la 
justicia, como la salud pública, podríamos no solo 
paralizar el Estado, sino violentar otros derechos 
constitucionales superiores.

No me deja tranquilo, como médico que 
durante 23 años trabajé en todos los hospitales de 
Colombia, la medida según la cual basta con que, 
ante la objeción de conciencia de un profesional 
de la salud, la IPS se encargará de remitirlo a otra 
parte, eso es aumentar el paseo de la muerte y me 
parece que eso requiere mucha más precisión.

Entiendo el noble propósito de reglamentar la 
objeción de conciencia, asunto que hace falta, pero 
dejo esto como constancia para la continuidad de 
este debate, que seguramente será en el nuevo 
Congreso de la República, por lo que veo, muchas 
gracias señor Presidente.
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El honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre deja la siguiente constancia: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo: 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Sí, muy brevemente señor Presidente, entiendo 
las inquietudes que esboza el Senador Roy 
Barreras, simplemente quiero señalar 2 asuntos, 
el primero es que en la comisión accidental que 
se creó, se suprimieron todos los eventos de 
objeción de conciencia y se dejó únicamente 2, se 
dejó la prestación de Servicio Militar, que ya tiene 
regulación legal y se dejó básicamente la objeción 
en los servicios de salud, todo el resto, en materia 
de educación, la objeción de conciencia en materia 
judicial, todo eso quedó suprimido, por inquietudes 
muy parecidas a las que usted hoy nos señala 
Senador Roy.

Entonces queda básicamente el tema de la 
objeción en los servicios de salud, que me parece 
que es un debate interesante, que vale la pena dar 
y que podría ayudarnos a equilibrar diferentes 
posiciones que se presentan en nuestra sociedad, 
por ejemplo, respecto al aborto, que es un tema tan 
sensible y divisorio en nuestra sociedad.

Bueno, podría ser, entonces el aporte que se 
haga, el aporte que se haga para regular esta materia 
y para encontrar el texto más ecuánime y acertado 
posible, será sin lugar a dudas, bienvenido, gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
Comisión si suspenden el estudio del Proyecto y 
cerrada su discusión, abre la votación.

Cerrada la votación, la Secretaría informa que 
ha sido aprobado el aplazamiento del estudio del 
Proyecto de ley Estatutaria número 322 de 2022 
Senado 112 de 2021 Cámara, por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 187 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1098 de 
2006 Código de la Infancia y la Adolescencia con 
relación a la adopción desde el vientre.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y 
abre la votación.

SÍ NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 09 02
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total votos: 11
Por el SÍ: 09
Por el NO: 02
En consecuencia, la Secretaría informa que no se 

registró quórum decisorio.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senador Soledad Tamayo Tamayo:
Pues gracias señor Presidente, yo creo que sin 

habernos escuchado y tal vez mostrar las bondades 
de este proyecto de ley, con el cual se modifica la 
Ley 1098 del 2006, que es el Código de Infancia 
y Adolescencia con relación a la adopción desde el 
vientre, este es un proyecto de ley presentado por 
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la honorable Senadora Emma Claudia Castellanos y 
la honorable Representante Ángela Patricia Sánchez 
Leal.

¿Cuál es el objeto de este Proyecto de ley? es pues 
dar validez al consentimiento de los padres para la 
adopción desde el vientre, ya que hoy en Colombia 
es imposible tomar una determinación, una decisión 
sobre adopción. Yo creo que no me están poniendo 
cuidado.

Estaba diciendo señor Presidente, que el 
objeto de este proyecto de ley es precisamente dar 
validez al consentimiento de los padres, para la 
adopción desde el vientre, ya que hoy de acuerdo 
a la normatividad vigente que tenemos, tomar 
una decisión sobre esa adopción con relación al 
embarazo, por una limitación que se establece en el 
artículo 66 de la Ley 1098 del 2006, que prohíbe y 
dice: El consentimiento otorgado para la adopción 
de un niño por nacer es inválido.

Por tal motivo, pues esta iniciativa propone 
modificar 3 artículos de esta ley, que es el artículo 
63, el artículo 66 y el artículo 72 del Código de 
Infancia y Adolescencia, para que, a partir de su 
promulgación, ese consentimiento que debe ser 
libre, que debe ser informado y voluntario de los 
padres, sea válido a través de la adopción desde el 
vientre, en caso de existir algún conflicto entre la 
madre y su embarazo.

Yo creo que hoy no puede ser, ni podemos 
desconocer una situación que hoy viven muchas 
madres, que resultan embarazadas muchas veces 
sin consentimiento, o no son embarazos deseados 
y que pudiéramos a través de este proyecto, como 
una alternativa válida y eficaz, frente a las últimas 
tendencias de legitimación del aborto, tener 
como una arma que pudiéramos defender la vida, 
defender la vida y no solamente defender la vida 
de ese niño por nacer, sino también defender la 
vida de esa madre que acude muchas veces a esos 
abortos clandestinos, donde se pone en riesgo la 
vida no solamente del bebé, sino también de la 
madre.

Por eso creemos que, es necesario que haya una 
normatividad que pueda darle como ese respaldo 
a esa figura que podríamos hoy tener en nuestro 
ordenamiento, sin que se modifique sustancialmente 
los otros términos que se establecen en la ley.

Entonces, tenemos ahí honorables Senadores, esa 
reforma de la Ley 1098 del 2006 ¿en qué se refiere 
el artículo 63? el artículo 63 de esa misma ley como 
lo anunciaba, dice: Procedencia de la adopción: 
Solo podrán adoptarse los menores de 18 años 
declarados en situación de adoptabilidad, o aquellos 
cuya adopción haya sido consentida previamente 
por sus padres ¿qué es lo que le estamos agregando, 
o se le agrega en este caso? es simplemente decir 
que solo podrán adoptarse los menores de 18 años 
en situación de adoptabilidad, o aquellos cuya 
adopción haya sido consentida previamente por sus 
padres, antes de su nacimiento.

De igual manera, el artículo 66 como lo anuncié 
al comienzo, habla del consentimiento, entonces 
se agrega aquí una garantía que le permite a la 
madre tener un respaldo legal, para efectos que 
en cualquier momento del embarazo pueda dar 
ese consentimiento, la madre y de igual manera, 
quien, o quienes expresen su consentimiento para la 
adopción, podrá revocarlo del mes siguiente de su 
otorgamiento, decía la normal, el 1098 y entonces 
lo aclaramos y dice quien, o quienes expresen su 
consentimiento para la adopción, podrá revocarlo 
dentro del mes siguiente de su otorgamiento, quien 
exprese su consentimiento antes del nacimiento, 
podrá revocarlo, que ese es como la garantía, que 
si da el consentimiento en el cualquier tiempo del 
embarazo, también le dan otro tiempo para que una 
vez nacido el niño, la niña, pueda tener un tiempo, 
otro tiempo de reflexión y pueda arrepentirse o pueda 
reafirmar o confirmar su decisión de adoptarlo, 
entonces esa es una garantía.

Y el artículo 72 habla de la adopción internacional 
y en este artículo, lo que queremos es de alguna 
manera respetar los tratados internacionales y de 
igual manera, se habla que, para los efectos de 
la adopción internacional, ese consentimiento 
otorgado antes del nacimiento no se entenderá dado, 
sino hasta que cese el término de la revocatoria del 
mismo, es decir, los 30 días siguientes al nacimiento 
del bebé.

Con esto señor Presidente y honorables 
Senadores, yo quisiera como llamar la atención 
y quisiera que ojalá no se muriera esta iniciativa, 
simplemente por falta de quórum decisorio para 
darle trámite a este proyecto de ley, sino que 
ojalá tuviéramos más tiempo de hacer un análisis 
profundo y creo que, pudiéramos de esa manera 
garantizar que hoy el derecho de los niños también 
se pueden proteger, a través de unas decisiones 
que se tomen desde el Congreso de la República, 
dándole alcance a esta decisión, de que en cualquier 
tiempo de su embarazo los padres progenitores 
pueden tomar esa decisión, que debe ser pues libre, 
debe ser una decisión para que quien la tome esté 
informado y también lo haga en forma voluntaria, 
que se den esas condiciones y todos los trámites 
siguientes, pues simplemente es adelantar los 
trámites administrativos y los trámites judiciales, 
que estarían de acuerdo a la normatividad, una vez 
nazca el bebé y después de los 30 días, o el mes de 
que establece la normatividad vigente.

De esta manera señor Presidente, quisiera llamar 
la atención de los honorables Senadores, para que 
ojalá no se quede simplemente en esta votación, 
donde no alcanzamos a tener el quórum, sino que 
pudiéramos tener otro momento para hacer una 
discusión más amplia y más profunda sobre esta 
iniciativa, que me parece importante para defender 
la vida de los niños en este país, muchas gracias 
señor Presidente.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura al siguiente Proyecto, de 
acuerdo con la modificación aprobada del Orden del 
Día. 

Proyecto de ley número 170 de 2021 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la 
situación jurídica de vulnerabilidad de los segundos 
ocupantes de predios objeto de restitución.

La Secretaría informa que la honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo, ha radicado un 
impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al impedimento.

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Sí, perdón, no han entendido lo que significa 
segundo ocupante, yo lamento eso porque hay un 
malentendido, no lo está entendiendo la senadora 
Soledad Tamayo. Un segundo ocupante, está 
determinado incluso por el DIH, es la persona 
que está en un predio y alguien se lo reclama por 
desplazamiento, alguien se fue, otra persona lo 
ocupó, pero es igualmente pobre y lo que se quiere 
evitar es dejarla sin su medio de subsistencia, o sea, 
que el pariente de Soledad estoy segura que no es un 
campesino que no tenga otro medio de subsistencia, 
que tenga litigios por tema de restitución no tiene 
nada que ver con segundos ocupantes, que es 
proteger al más pobre, así es.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo y abre la votación. 

SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 02 08

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 10
Por el SÍ: 02
Por el NO: 08
En consecuencia, no se registró quórum decisorio 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

La Presidencia reabre la votación del impedimento 
de la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angelica X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 02 09

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 11
Por el SÍ: 02
Por el NO: 09
En consecuencia, no se registró quorum decisorio 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaría da lectura a los Proyectos que por su 
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disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta.

• Proyecto de ley número 366 de 2022 
Senado, 432 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley Tercera de 
1992, modificada por la Ley 754 de 2002 y 
por la Ley 1921 de 2018; y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 355 de 2022 
Senado, 470 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Decreto Ley 1421 
de 1993 referente al Estatuto Orgánico de 
Bogotá.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a los Proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y 
la Adolescencia con relación a la adopción 
desde el vientre. 

• Proyecto de ley número 104 de 2021 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 137 de 2021 
Senado, por medio del cual se otorga la 
libertad a mujeres en detención preventiva 
relacionadas con delitos de drogas y se 
establecen otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, se 
adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1922 de 2018, estableciendo la 
revocatoria de la medida de aseguramiento 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de 
vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 326 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 3 de la Ley 1922 de 2018, para 

facilitar la acreditación de las víctimas ante 
la JEP. 

• Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la correcta focalización de los subsidios, se 
promueve la manifestación pública y pacífica 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 233 de 2021 
Senado, 581 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 687 del 
Código Civil y se incluye el numeral 17 al 
artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por 
medio de la cual se expide el Código General 
del Proceso y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 63 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la 
Ley 1257 del 2008, demás concordantes y 
se dictan otras disposiciones., acumulado 
con el Proyecto de ley número 80 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra las mujeres y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 242 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga 
el Reconocimiento Jurídico Diferencial a 
los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 84 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la Ley 
1622 de 2013, se incentiva la participación 
política de la juventud y se adoptan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 195 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 4 de 1992 con el objeto de establecer 
los criterios a los cuales se debe sujetar el 
Gobierno nacional para fijar los gastos de 
representación y las primas de los miembros 
del Congreso. 

• Proyecto de ley número 1 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se promueve la transparencia 
en las instituciones públicas., acumulado 
con el Proyecto de ley número 193 de 2021 
Senado.

• Proyecto de ley número 11 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas de 
ahorro fiscal en el Congreso de la República 
de Colombia. 

• Proyecto de ley número 252 de 2021 
Senado, 483 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 210 A del 
Código Penal y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 361 de 2022 
Senado por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
seguridad y la convivencia ciudadana. 
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• Proyecto de ley número 359 de 2022 
Senado, 410 de 2020 Cámara, por la 
cual se eliminan las practicas taurinas 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Siendo la 11:28 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca a sesión conjunta para el día 
miércoles 8 de junio de 2022 a partir de las 10:00 
a. m., en el salón del recinto del Senado Capitolio 
Nacional y para el día jueves 9 de junio a partir de 
las 10:00 a. m. a sesión ordinaria en el salón de la 
comisión Primera de Senado-Guillermo Valencia-
Capitolio Nacional.

 * *.*
COMISIÓN PRIMERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 49 DE 2022

(junio 13)
Sesión ordinaria presencial del 13 de junio de 2022

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
El día trece (13) de junio del dos mil veintidós 

(2022), se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por la Vicepresidenta 
honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Andrade Serrano Esperanza
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Varón Cotrino Germán.

Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando.
Nota: 
• Las siguientes excusas del honorable Senador 

Roy Leonardo Barreras Montealegre: a la 
sesión del día 16 de marzo de 2022 Acta 35 
y del día 16 de mayo de 2022 Acta número 
43, que no se publicó en dichas Acta.

• La siguiente excusa del honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda corresponden 
a la sesión del día 18 de mayo de 2022 - Acta 
45, que no se publicó en dichas Acta:

• Las siguientes excusas del honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo corresponden: a la 
sesión del día 10 de mayo de 2022 - Acta 
conjunta número 07 y del día 18 de mayo de 
2022 - Acta 45, que no se publicó en dichas 
Acta: 
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El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum Deliberatorio.

Siendo las 4:16 p. m., la Presidencia manifiesta: 
“Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  

SENADO DE LA REPUBLICA
Cuatrenio 2018 - 2022 Legislatura 2021 - 2022

Segundo Periodo
“Sesión Ordinaria Presencial”

Día: Lunes 13 de junio de 2022
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional-Primer Piso
Hora: 4:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y votación de Proyectos en 

primer debate
18. Proyecto de ley número 359 de 2022 

Senado, 410 de 2020 Cámara, por la 
cual se eliminan las practicas taurinas 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Juan Carlos 
Lozada Vargas, Ángel María Gaitán Pulido, José 
Daniel López Jiménez, Edwin Fabián Díaz Plata, 
Inti Asprilla Reyes. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorables 
Senadores: Roy Barreras Montealegre 
(Coordinador), Angélica Lozano Correa, Luis 
Fernando Velasco Chaves, María Fernanda Cabal 
Molina, Julián Gallo Cubillos, Alexánder López 
Maya, Gustavo Petro Urrego, Eduardo Pacheco 
Cuello, Carlos Guevara Villabón, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Juan Carlos García Gómez, 
Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 903 de 2020

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 331 de 2022

Ponencia Primer Debate: (honorables Senadores: 
Roy Barreras, Luis Fernando Velasco, Temístocles 
Ortega Narváez) 

Gaceta del Congreso número 630 de 2022.
Ponencia Primer Debate: honorable Senadora: 

María Fernanda Cabal Gaceta del Congreso 
número 630 de 2022

19. Proyecto de ley número 371 de 2022 
Senado, 43 de 2021 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 141 de 2021 
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Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Julián 
Peinado Ramírez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Mauricio Parodi 
Díaz, Nicolás Echeverry Alvarán, John Jairo 
Bermúdez, Mónica María Raigoza, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Esteban Quintero 
Cardona.

Honorables Senadores: Julián Bedoya Pulgarín, 
Iván Darío Agudelo Zapata, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Nicolás Pérez Vásquez, Paola Holguín 
Moreno. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Santiago Valencia González. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 945 de 2021

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 546 de 2022

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 658 de 2022

20. Proyecto de ley número 361 de 2022 
Senado, por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
seguridad y la convivencia ciudadana. 

Autores: honorable Senador: Germán Varón 
Cotrino. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Germán Varón Cotrino. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 450 de 2022 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 553 de 2022

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Esperanza Andrade 

Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del orden del 

día, cerrada la discusión informa que cuando se 
registre quorum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaría da lectura a los Proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de ley número 359 de 2022 
Senado, 410 de 2020 Cámara, por la 
cual se eliminan las practicas taurinas 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 371 de 2022 
Senado, 43 de 2021 Cámara acumulado 
con el Proyecto de ley número 141 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 361 de 2022 
Senado, por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
seguridad y la convivencia ciudadana. 

• Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y 
la Adolescencia con relación a la adopción 
desde el vientre.

• Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, se 
adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1922 de 2018, estableciendo la 
revocatoria de la medida de aseguramiento 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 326 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 3 de la Ley 1922 de 2018, para 
facilitar la acreditación de las víctimas ante 
la JEP. 

• Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la correcta focalización de los subsidios, se 
promueve la manifestación pública y pacífica 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 233 de 2021 
Senado, 581 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 687 del 
Código Civil y se incluye el numeral 17 
al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, 
por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 063 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la 
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• Proyecto de ley número 11 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas de 
ahorro fiscal en el Congreso de la República 
de Colombia. 

• Proyecto de ley número 252 de 2021 
Senado, 483 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 210 A del 
Código Penal y se dictan otras disposiciones. 

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría 
informa que aún no se ha conformado el quórum 
Decisorio.

Siendo la 4:22 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión e informa que por Secretaría se convocara 
oportunamente para la próxima sesión.

Ley 1257 del 2008, demás concordantes y 
se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de ley número 080 de 
2021 Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra las mujeres y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 242 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga 
el Reconocimiento Jurídico Diferencial a 
los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 84 de 2021 
Senado, por medio del cual se reforma la Ley 
1622 de 2013, se incentiva la participación 
política de la juventud y se adoptan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 195 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 4 de 1992 con el objeto de establecer 
los criterios a los cuales se debe sujetar el 
Gobierno nacional para fijar los gastos de 
representación y las primas de los miembros 
del Congreso. 

• Proyecto de ley número 1 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se promueve la transparencia 
en las instituciones públicas., acumulado 
con el Proyecto de ley número 193 de 2021 
Senado.
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